
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

             Soto La Marina, Tamaulipas, a 21 de Noviembre de  2017
                                    

E D I C T O

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.
C I U D A D.

           Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, el Licenciado

BERNABÉ MEDELLÍN ORTÍZ,   Secretario  de Acuerdos Penal  del  Juzgado de

Primera  Instancia  Mixto  del  Décimo  Segundo  Distrito  Judicial  del  Estado,

encargado del despacho por ministerio de ley, según lo prevé la fracción XVII delsegún lo prevé la fracción XVII del

artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,  artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,   con residencia en

Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del expediente número 30/2017,

relativo  a  las  DILIGENCIAS  DE  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  SOBRE

INFORMACIÓN  TESTIMONIAL  AD-PERPETUAM  PARA  ACREDITAR  LA

POSESIÓN,   USUCAPIÓN  O  PRESCRIPCIÓN  POSITIVA  DE  UN  BIEN

INMUEBLE,  promovidas  por LEONCIO  CARDIEL  CORTINA, para  efecto  de

acreditar la posesión de un bien inmueble, consistente en predio con superficie decon superficie de

6-07-98-858 Has., ubicado en el Poblado la Pesca, de este municipio de Soto la6-07-98-858 Has., ubicado en el Poblado la Pesca, de este municipio de Soto la

Marina,  Tamaulipas,  que  se  identifica  y  localiza  con  las  siguientes  medidas  yMarina,  Tamaulipas,  que  se  identifica  y  localiza  con  las  siguientes  medidas  y

colindancias: colindancias:  AL NORTE AL NORTE en 430.455 metros con Carretera La Pesca-La Playa,  en 430.455 metros con Carretera La Pesca-La Playa, ALAL

SUR SUR en 377.143 metros con pequeñas propiedades; AL ESTE en 176.007 metrosen 377.143 metros con pequeñas propiedades; AL ESTE en 176.007 metros

con propiedad de MANUEL VELA YÁÑEZ, y AL OESTE en 121.764 metros concon propiedad de MANUEL VELA YÁÑEZ, y AL OESTE en 121.764 metros con

propiedad de CENORINA CEPEDA CORTINA. propiedad de CENORINA CEPEDA CORTINA. 

Se expide el presente AVISO, para su publicación en el Periódico

Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta localidad,

por  TRES VECES consecutivas de  DIEZ en  DIEZ días, igualmente en la

Oficina Fiscal del Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en

este lugar, así como también en el propio recinto de este Juzgado, a fin de

que  los  que  se  consideren  con  derecho  respecto  al  bien  inmueble  se

presenten a deducirlos si a sus intereses conviniere, dentro del término de

DIEZ DÍAS.-  Se expide el presente, en el Despacho de este Juzgado a

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- DOY FE.- - - - - -

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO PENAL 

EN FUNCIONES DE LO CIVIL-FAMILIAR.

LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTÍZ. 
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